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OjncaNAS: PELJGROS, 3, entresuelo derecha,,

TELEFONO 2.9S1
ira úmz a rio¡De y &k tres a ams

¡?4amara sueüo, SO oósví irnos.

Parte oficial Decreto: Visto el expedente de registro
para la mina de hierro t talada «Nueva ú<as
Mariis», numera 91*, de' téfaauo muni-
opal de Garganta de los Montes y EiCaá
arete

el P.¡i«to que represente a la Administra- ya citado, a cuyo efecto se hace saber a los
propietarios ausentes o forasteros que no
tengan representantes en lora? a, que en el

término de doce días lo designen, pues ea
otro «caso serán válidas las notificaciones
qae se dirijan o hagan al Sindico del Ayun-
tamiento.

cion

Para ¡as notificaciones se cumplirá can
io que determina el art. 39 del Reglamento
ya diado, a cuyo efecto se hace saber a las
propiciar os ausentas o forasteros que no
tengan representantes en Sorma, qna en el
termine» di- doce días lo düigaen, pues en
otro caso serán válidas las notificaciones
que se dirijanohagan al Síndico del Ayun

M. d Rey D. Alfonso XIH(q. D. g.)
B||L ia Reina Doña Victoria Eugenia,

Alteza^ Reales d Príndpe de Asturias
a;H-as, continúan sin novedad en su kra-

rtante salud.
De 'Igual beneficio disfrutan las demás

visas de ia Augusta Real FaiaSia.

Resultaad© que el isteresado Don Ubal
do ADad Terriza no ha cumplido lo dis-
puesto en el artículo 53 del Reglamento vi
gente de Minería, y caiforme con lo pro
pusst© p¿r ia Jdafüra de ;\üaas, si declara
coa esta techa cancelado dicho expedientí,
y franco y regústráble él terrena so.icitado
para el mismo eu&ado sea ñ me

Loque se inserta en este periódico ofi
ciai para conocimiento de aquellos a quie
nes interese, en cumplimieatp de le dis-
puesto en el art. ao de la ley de 10 de Ene
rodé 1879.Lo que se inserta en este priódico ofi id

para conocimiento de aquellos a qui nes
in érese, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 20 de la ley dé 15 de Enero
de 1879.

tamiea'o

Madrid, siete de Agesto de milno veden
tos diez ysiete.Gobierno civil Netiííquese esta resolución ai interesada

por carecer ds demieili©, y pu&líquese en
el Boletín Oficial.

El Gobernador,
Abi.io Calderón

ninas.
Lo que se pusuca en este penó Jico ofi

cial a ios efectos consiguientes.

Madrid:2 de Agosto de 1917.
El Gaber ¡ador,

A.Calderón.

Madrid, 7 de Agosto de 1917
(Núm. 3.i86)

Un el expediente de registre para la mina
de manganeso titulada «La Un'ón», núme-

El Gobernador,
AbilioCalderón. liiistc-ne <b himúíi publica

re 919, ha recaído con esta fecha el si
guíente

(Núm 3.185.)
Y BELLIS IRTES

Decreto: Habiéndose presentado por Don
Modesto Cabrera y Aguilera la renuncia
del registre titulado «La Unión», número
919, del término muncipal de El Molar,
de eonfermidai coa lo informado per la
Jefatura de Minas, se declara cancelado su
expediente y franco yregistrable el terreno
solicitado p?ra el misare

(Núm. 3 162.) En el Boletín Oficial núm. 163, corres
poad'ente d día 23 de Agosto de 1913, se
publicó larelación nominal de propietarios
de las fincas que han da ser expropiadas en
el té mino municipal de Brsojos, de esta
provincia, con motivo d* la repoblación
del perímetro 1 de la Sección 1

*
de la zona

central de la cuenca del río Lozoya.

RECJLAMErvrO

CUARTA DIViSION rtlBROLOQICO- para la ejecución do la ley de Pasas y Medl-

FORESTAL
das da 8 da Julio de 1892

(CONTINUAraÓN)Término municipal de Robledlllo de la Jara

Pub íquese esta resolución ea el Boletín
Oficial y dése conocimiento al interesado,
con devolución del depósito que tiene cons-
tituid©.

Expropiad ones TITULO II

Declarados de útil dad pública los traba-
jos hidrológico- fores* ales q e esta Divsión
lleva a cabo en la *-ección 2

*
de la zona

baja de la cuenca del río Lozoya, de laraia
la necesidad de la ocupación de Jas fincas
que co nprende dicha Sección, según se
"anunció én el Boletín Oficial nú n. 184,
correspondiente al 3 de Agosta de 19 i6, y
no nbrado Perito por pa te de la Adminis-
tración para la determinad" n y valoración
de las citadas fincas, --e avi;a por <wei'o del
preseite anuncio a los p opiet rios de ios e-
rrenos <e dicha c>ecc¡ón, ea nprendi os en el
término de Rob.t-dülo efe la J irá, aráqueen
ei improrrogable paz.) de o hedí s des'g e
ante el Acalde de oste pueblo Perito que- 1 3

sea'te, ei cual deb¡rá tener el titü'e có-
rrespsediente y llevar más de un año en «si
ejercido de su profesión, según deterBina
el art. 32 ciel Reglamento eara la ap.ícadón
de la ley de Expropiación iorzosa v el Keal
decreto Je 4 se Julio de 1881, y se les aper-

cibe que si el Perito desagriado no reúne las
condiciones legaies, el nomoramiento no se
hiciese en el plazo dé ocho días, a contar
desde la notificación, se sobrentenderá por
ministerio de la Ley que se conforman con

Resuel'a a su debido tiempo la única
reclimación presentada, y no existiendo
ninguna otra, he acordado declarar lanece-
sidad de la ocupación de las fincas de que
se trata, ypaia proceder a la determinación
y valoración de las que primeramente han
de ser expropiada?, se avisa por medio del
presente anuncio a los propietarios de las
tincas aúrneroi 70, 71 y 73 de la expresada
reía ion, para que ea el imprarrogable pla-
zo fe ocno días desgnm ante d Alcalde
de citado pueblo da Braojos Perito que los
represente, el cual deberá tener el título
correspondiente y llevar más de un año en
el ejer iciode su profesión, según determina
el art! 32 del reglamenta para la aplicación
de ia ley de Expropiación forzosa, yel Real
d.creto de 4 djJuiio de 1Í8 ;yte les aper-
cibe q ae si el Periio designado no reúne las
coild dones legaies, o el nombramiento no
se iiiciese en el plazo de ocho días, a contar
desde la notificación, se sobrentenderá
por m'n'steno de la Ley que se conforman
co iel Perito que represente a la Adaainis

DE LCS CASOS EN QUC KS OBLIGATORIO EL USO

DE ¿AS PESAS, MEDIDAS Y NOMENCLATURA DEL

SISTEMA MÉTRICO DECIMAL

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial a los electos consiguientes; advirtiendo
que no serán admisibles tas nuevas soücitu-

Art.15. Es obligatorio el sistema métri.
co decimal, con arreglo a lo dispuesto en la
Ley de 8 de Julo de 1892, o sea ei uso ex-
clusivo de las pesas, medidas y aparatos de
pesar métrico decimales, de lanomenclatu-
ra decimal y de loiprecios unltarics referi
dos a las unidades de dicha nomenclatura:

des de reg'stro ae terreno que se declara
franco y registrable basta tanto que trans-
curran ocho días desde el siguiente a lapu-
blicación de este anuncio; que en los dos
días siguientes se admitirán solicitudes que
habrán de tramitarse Coa sujeción a le dis
puesio en d Real decreto de 18 de Abril

i." En las < ficinas, dependencias y esta-
blecimientos púbicos, ya dependan de Ja
Administración general del listado, de la
provincial o de la municipal.de 1913, y que las horas de oficina para

..presentarlas serán de nueve de Ja mañana a
«catorce (art. 149 del Reglamento de Minas

2." En los establecimientos industriales
o de comercio de cualquiera especie, como
tiendas, almacenes, ferias, mercados, pues-
tos de venta fijos oambulantes; en las fá-
bricas, depósitos, bodegas y talleres; en los
Montes de Piedad, casas de préstamos, Ban-
cos, sus sucursales y establecimientos simi-
lares y, en general, en todo establecimiento
en que se compre, venda o se haga uso o
referencia a pesos o medidas.

M árid, 2 de Agesto de 1917.
£1 Gobernador,
A Gdderóa.

jñgenie;

., (Núm. 3.161. ;

En el expediente de registro pira la mina
de hierro titulada «Nueva dos Marías», nú-
mero 910, ha recaído coa esta fecha el si-
guiente

tracióa La obligación que este artículo establece
es extensiva a los tindicatos, cooperativas y
expendedurías de las Empresas o Compa-

Paralas notificaciones se cura: Jira coa
lo qae determina el art. 39 del reglamentó
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nías monopolizadoras de cualquier artículo,
así come a los arrendatarios de efectos o
servicios del Estado. Lo es igualmente a las
Colonias agrícolas de los particulares, dd
Esiado, de la Provincia yde los Municipios.

cllitro,otra de medio decilitro, otra de dos
centilitros y otra de un centilitro, sean de
madera o de metal, para las iransacdones
de áridos que no debao venderse al peso.

Otra serie igual de metal para líquidos, si
la naturaleza de éstos y la especie de aquél
permiten que los diversos líquidos qué se
venden en un ejtabledmiento puedan me-
dirse con una misma serie, sin perjuicio pa-
ra la salud y elaseo. E» caso contrario ten-
drán tantas series como la higiene exija.

Pesas. Una de cinco kilogramos y una
serie de cinco kilogramos, compuesta de
una pesa de dos kilogramos, dos de kilogra-
mo y un kilogramo dividido.

No se exigirá Ja pesa de cinco kilogramos
en las tiendas de mercería, platería y anáJo
gas ni a ios vendedores en ambulancia.

Aparatos de pesar. Una balanza.
Podra disminuirse el número de pesas y

medidas de cada colección en las tiendas o

múltiplos o submúltiplos propios del siste-
ma métrico, sin que por ningún motivo, ni
aun a pretexto de ajusfarlos a equivalentes
de otros antiguos, se desvirtúe el principio
decimal y su nomenclatura.

Los fabricantes, almacenistas y vendedo-
res al por menor,, adoptaran los envases y>
moldes yconfecrionarán tes piezas sueltas
de modo que respondan al precepto que se

\u25a0 acaba de mencionar, consignando en Jos
.sacos, cajas, bolsas, vasijas, etc., que em-
pleen en las envolventes de los paquetes
previamente preparados, o en cada pieza
suelta, en último término, el peso o la me-
dida de la cantidad dé mercancía que ofrez-
can aipúblico, así como el límite de toleran-
cia por mermas naturales.

No pudiendo considerarse como unidades
de peso nide meiida los envases niJos mol-
des, los fabricantes y vendedores a quienes
afectan las prescripciones contenidas en los
párrafos precedentes estarán provistos, con-
forme señala el artículo 20, de los aparatos
necesarios para comprobar el peso, medida
o capacidad en el acto de la venta.

Art. 24. Las bebidas y toda clase de lí-
quidos no podrán venderse smo en cantida-
des relacionadas con la unidad métrica, a
cuyo efecto, los expendedores tendrán las
medidas y aparatos de pesar necesarios para

'

comprobar las castidades vendidas cuando
el comprador lo desee, excepción de los
contenidos en vasijas cerradas y marcadas,

psg?das de fondos municipales por raes*
vencidos.

Las solicitudes se presentarán en esta AJ
eddía por término de treinta días, contados
desde la inserción de este anuncio en el Ba.
letín Oficial de la provincia.3." En los contratos, tanto oficiales co-

mo particulares, aunque no se celebren en
establecimientos abiertos al público.

Esta población consta de 5 15 habitantes
de derecho y se halla 42 kilómetros al Nor-
te de la capital de España, y tiene servieio
diario a 1| misma ¡de automóvil correo.

Talamanca de Jarama, a 16 de Jul¡
0

de 1917.

Art. 16. Las oficinas, dependencias y
establecimientos del Estado comprendidos
en el artículo anterior, estarán siempre pro-
vistos, bajo la responsabilidad de sus Jefes
inmediatos, de las pesss ymedidas métricas
a dios necesarios, a cuyo fin, en caso de
lalta o deterioro, harán cerca de sus supe-
riores jerárquicos la;manifestaciones proce-
dentes psra que se disponga su dotación o
reposición.

El Alcalde,
Teodoro Saaz

(Núm. 3.176.) (O—81.)

FRESNEDILLAS
La cuenta de fondas municipales de este

Ayuntamiento correspondieri teal año 1916se halla terminada y expuesta al público
por término de quince dUs, en la Secreta
ría del mismo, a los erectos del art. 161 de
la ley Municipal.

Los Gobernadores de provincias cuidarán
de que lo es.én igualmente Iss oficinas, de-
pendencias yestablecimientos piovinciales y
municipales, ordenando su adquisición o
reposición, s'empre que haya habido extra-

puestos de venta de escasa importancia, se-
gún el grado de la misma.

Las formad ;s estarán provistas de unavio o inutilización
Art. 17. Deberán estar provistas d? pe-

sas o medidas del sistema métrico-decimal,
adecuadas psra su tráfico, todas las entida-
des o personas comprendidas en el caso 2.

0

del aniculo i5, auuque no figuren en la
matrícula del comercio o de la industria,
por gozar de beneficios de exención o por
cualquier otro motivo.

Fresaedillas. 28 de Julio de 19 17,balanza ordinaria y de otra de precisión, de
una pesa de un kilogramo y dos series de
pesas de Jatcn, una de ellas de unkilogra-
mo y la otra de 20 gramos, debiendo teaer
presente q'ie si despacharan productos quí-
micos, a semejanza de Jas droguerías, debe-
rán considerarse también incluidas en la
ciase que les corresponda.

El Alcalde,
Dámaso de la Pl?za

(Núm. 3.179.)

SANTA MARÍADE LA ALAMEDA
El proyecto de presn^ee-to municipal

ordinario de este Ayuntam!ento para el pró-
ximo año de 1918, censurado por el señor
Regidor Síndico y aprobado por el Ayun-
tamiento, se halla de manifiesto en la Se-
cretaría del mismo, po quince días, p-ra
que sea examinado por cuantos vecinos lo
soliciten, ai objeto de redamaciones contra

Art. 18. Cuando una misma persona
ejerza diferentes profesiones uoficios debe; á
proveerse de las pesas ymedidas cr respon-
dientes a cada uno de ellos, sin que necesite
tener repeticsas las que sesn comunes a sus

Los Montes de Piedad y Casas de Présta-
mos, además de tener el material necesario
para Jas operaciones que efectúen, estarán
provistos de una balanza fina para metales
y piedras preciosas.

precintadas o selladas por ei cosechero o fa
bricante, a los cuales no se impute ni en
ellas se consigne una capacidad o peso de-

civersas transacciones, siempre que la indo Las expendedurías de tabacos tendrán
una ba:anza ordinaria y una serie de pesas
de latón de un kilogramo dividido.

terminado
Las barricas, toneles o cualquiera reci-

ciente de vinos u otros caldos, no se repu-
tarán medidas de capacidad ni de peso.

le de aquéllas Jo permita el mismoArt. 19. El dueño ae varios almacenes
e tiendas diferentes, aunque se hallen en el
mismo pueblo, deberá tener en cada uno
de ellos el surtido de pesas o medidas nece-
sario para su oficio o profesión.

Santa María de la Alameda, 6 de Agosto
de 1917.Aparte det surtido obligatorio que para

todos ios establecimientos industriales y de
comercio imponen las anteriores disposicio-
nes, podrá haber en ellos los demás apara-
tos de pesar y medir que convenga a sus
dueños, con el ineludible deber de presén-
tanos a la comprobación anualmente para
no incurrir en las responsabilidades que de
termina este Reglamento.

Art. 25. Todas las transacciones de ce-
reales, legumbres y frutas secas se efectua-
rán al peso o por cantidades o cuerpos der-
tos, sin referencia a unidades de medida
determinada; se podrá vender al peso opor
medida la leña y demás combustibles, ex-
cepto el cok y el carbón vegetal, que en las
transacciones al por menor se venderán al
peso.

El Alcaide accidental
Alejo Martín

Art. 20. El surtido menor de pesas,
medidas y aparatos de pesar adecuados para
su tráfico que dvbe tener todo estableci-
miento industrial o de comercio, será:

(Núm. 3.187.)

TORKEMOCHA DE JARAMA

Foraade por la Junta municipal repar-
tidora el general sustitutivo de Consumos
para el año actual y examinado por este
Ayuntamiento, acordó que se exponga al
público por quince díss, comunieándase
por Secretaría las operaciones a todo intí-
resaío que ío solicite y admitiéndoselas
redamaciones que se pro.iuzcan; en la in-
teligencia de qae transcurri-!o tiicho térmi-
no, se reunirá la Corporación para resolver
dichas redamaciones, sin que puedan ser
oídas las que después se nressnten © las que
no se acomoden a los términos preseriptos
por la regia 7." del art. 138 de la ley Mu-

en las industrias y comercios
alpar mayor. Queda terminantemente prohibido colo-

car cuñas o soportes que priven o limiten
la libre oscilación en-lps dos sentidos de las
balanzas y ei apreciar la exactitud de las
pesadas poniendo pesas en el platillo en
donde se colocan las mercancías.

Art. 26. En las sentencias judiciales, en
los contratos públicos o privados, en los
documentos de comercio, en carteles o
anuncios oficiales oparticulares, en noticias
de transacciones comerciales y en Revistas
de mercados se empleará necesariamente,
para Jas pesas y medidas, cuando deban ser
nombradas, la nomenclatura propia del
sistema métrico decimal, sin perjuicio de
que la Administración pública pueda em-
plear el sistema métrico áecimd en relación
expresa de equivalencias con los antiguos,
siempre que para ello existan metivos justi.
ficados.

Medidas de longitud. Un metro
Medidas de capacidad. Una medida de

medio hectolitro, otra de des decalitros,
otra de un decalitro, otra de medio decali
iro, otra de dos litros,otra de un litro,otra
de medio litro, otra de dos decilitros yotra
de un decilitro, sean de madera o de meta!,
para las transacciones de áridos que no de-
ban venderse al peso.

Los Ayuntamientos se ajustarán a las pre-
cedentes reglas en todo loque se relaciona
con los servicios municipales de arbitrio so
bre uso de pesas y medidas, alquiler de las
mismas, consumos, etc.Otra serie igual de metal para líquidos,

si ía naturaleza de éstos y 1 a especie de
aquél permiten que los diversos líquidos
que se vendan en un establecimiento pue-
dan medirse con una misma sene, sin per-
juiciopara la salud y el aseo. En caso con-
trario tendrá tantas seríes como la higiene

Art. 21. Todo establecimiento ea que se
hagan compras o ventas a! por mayor y. 1
por menor deberá estar surtido de las pesas.

nicipa!

Terremecha de Jarama, a 6 de Agoste
de 1917.medidas y aparatos de pesar que en el ar-

tículo anterior se expresan para una y otra
clase de comercio, sin que necesiten tener
repetidos los que sean comunes a las respec-
tivas colecciones.

El precio de los objetes y substancias cu-
yas transacciones se r.alicen por peso ome
dida, se referirá a las unidades metro, kilo-
gramo y litro,o a sus múltiplos y submúl-
tiplos.

El Secretario,
Enrique de Ramón y Pro

exija (Núm. 3.177.)
Pesas. Una de 20 kilogramos, otra de 10,

otra de cinco, otra de dos, dos de uno, otra
de 5oo gramos, una de 200 gramas, dos de

Art.22. La clasificación que establece el
artículo 20 en establecimientos alpor mayor
y al por menor se basará en la mayor can-
tidad que de una vez scla se expanda, esti-
mándose industrias y comercios ai por me-

En los locales y sitios donde se realicen
operaciones de pesar y medir, no podrá ha
ber ninguna pesa, medida o aparates de pe-
sar pertenecientes a sistema distinto del mé-

VILLAREJO DE SALVANES
El presupuesto municipal ordinario de

este Municipio para el año 1918 se encuen
tra terminado y expuesto al público p°r
término de qu nce días en la Secreta ía de
este Ayuntamiento, para que pueda s:r exa-
minado por cuantas personas lo deseen y
formular las redamaciones que tengan por

100 gramos y otra de 50
paratos de pesar. Una balanza ordina-

rio de alcance máximo de 25 kilogramos y
otro aparato de pesar, ya sea balanz? ,báscu-
la o romana, con el cual puedan hacerse

trico decimal
ñor aquellos en que sólo se realizan ventas
inferiores a 10 kilogramos o a cinco litros.

(Continuará.)

mayores de 50 kilogramos Art.23. Las cantidades de comestible*
y mercancías de todo género, cotizables por
su peso o medida, que la industria y el co-
mercio expendan en piezas sueltas, manu-
facturadas o elaboradas por medio de mol-
des u otres artefactos, así como Jas acondi-
cionadas en paquetes o contenidas en enva-
ses, corresponderán siempre a las unidades,

AyuntamientosEn las industrias y comercios
conveniente

alpor menor Villarejo de Salvan és , 6 de Agosto
de 1917.Medidas de longitud. Un metro

Medidas de capacidad. Una medida de
dos litros, otra de un litro, otra de medio
litro,otra de dos decilitros, otra de un de-

TALAMANCADE JARAMA El Alcalde,
'

Fabián Alcázar.Se halla vacante la plaza de Inspector
muaicipal de Sanidad de esta Villa,dotada
con el haber anual de ochocientas pesetas,

(Núm. 3.180.)
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Iteítoiéa i§ fiitrilamies día de hoy por el señor Juez de instrucción
del distrito de la Universidad de esta Corte
en la ejecutoria de la causa criminal segui-
da por d delito de falsificación de billetes,
entre otrosprocesados, contra Felipe Tena-
das Belinchón, se hace saber a los herede

-
ros o causahabientes de éste que se ha seña-
lado d día tr^ce de Agosto próximo, a las
once de su mañana, la celebración de la su

-
basta de las alhajas de su pertenencia que
le fueron embargadas en dicha causa, cuya
diligenda tendrá lugar en la Sala audiencia
de dicho Juzgado bajo las condiciones que
indica eledicto fijado en elsitio público co-
rrespondiente .

brad-sbs Olivas viejas, en térmi-
no municipal de Arquillos, su
cabida dos y media fanegas de
tierra cada una; lindando: alEste,
coi finca de herederos de Juan
Carr lio; Mediodía, con otra de
Santiago Fuertes; Poniente, otra
de herederos de Gregorio Redon-
do, y Norte, con otra de Antonio
Molina y herederos de Don Juan
Martínez.

Casa marcada con los números 2 1 y 23 de
la calle de la Libertad, en Colla-
do Villalba; tiene de superfide
doscientos treinta metros cuadra-
dos; ceasta de planta baia, princi-
pal y guardillas; linda: por la de-
recha entrando, con una calleja;
por la izquierda, coa calleja de ia
plaza de la Iglesia, y espalda, con
casa de los herederos de Julián
Alarcón; sale a subasta ea doce
milpesetas.

DE LA

PROVINCIA D? MADRID

aviso oficial

Ignorándose los domitíiios yparadero de
les interesados que a continuación se ex-
presan, esta Administración ha acordado,
por providencia dictada con fecha 3i de
Julio último, notificarles en la forma pre-
venida en el art. 45 del Reglamento del
procedimiento en las reclam ciones econó-
mico administrativas, aprobado por Real
decreto de i3 de Octubre de 1903, de ha-
berse puesta de manifiesto los expedientes
que se instruyen contra los mismos por de-
fraudación de la contrbución industrial
por término de diez días hábiles, contados
desde el siguiente a la inserción de este
anuncio en les periódicas oficiales, pars
que dentro c-e dicho término puedan alegar
y probar lo que estimen convenir a su de
recho; advirtiéndoles que, transcurrid: que
sea sin comparecer, se dictarán en los ci-
tados expedientes la resolución que corres-
ponda.

Segunda.— Otra suerte de cien olivas en el
mencionado sitioy términ© que la
anterior; su cabida dos y media
fmegas de tierra; y

Tercera.
—

Otro olivar de cuarreeentas una
mat- s en diez fanegas de tierra, Ha-
rpado: e Mombau, ea d expresado

Para cuyo remate, que será doble y si-
multáneo en este Juzgado y en el de San
Lorenzo del Escorial, se ha señalado el día
doce de Septiembre próximo venidero, a las
doce de su mañana, estableciéndose como
condiciones:

Madrid, nueve de Julio de milnovecien-
tos diez ysiete.

El Secretario,
Ledo. Vicente Moreno término.

(C.-136.) La primera foca sale a la ven-
ta en el tipo de cuatro milpesetas;
mildoscientas la segunda, y cinco
mil pesetas la t rcera; cuyo ecto
tendrá lugar doble y simultanéa-
me» te en este Juzgado y en el de
igual clase de La Csrolína el día
tiei? ta y une de Agosto, y hora
de las doce de su mañana, baje
las siguieates condiciones:

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de las doce milCHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada coa fe-
cha 20 del actual por e! señor Jaez dipri
mera instancia del distrito de Chamberí de
esta Corte en íes autos de juicio declsrative
de mayor cuantía seguidos por Doa Emiüo
Fuertes y García Baquero en coneepto de
pobre, representad© por elProcurador Don
Federico Gonzákz del R;vero, contra Don
Francisco Fuertes de Grado, sobre papo de
pesetas, ha acordado sacar a la venta por
tercera y ú tima vez ea pública SHbasta los
bienes-muebles emba-gados a! demandado
y los enseres ,'éxistentes ers rlestablecí
miento de la calle del Marqués de Cubas,
número tres, de esta Corte, que han si Jo
tasados en la cantidad de oche mil trescieu
tas sesenta y siete pesetas

pes tas.

Que para torear parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamente
en las mesas del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, cuando mesos, el diez
por dentó de la mencionada cantdad

Madrid, 4 de Agostó de 1917. Que si resultasen dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación en este Juzgado en-El Administrador,

P. O., tre los dos postoresPrimera.— No se sdmitirán posturas que
no cubran las dos tereeras partes
de expresados tipos, pudendos©
hacer ei remate a calidad de ceder
a in tercero; debiendo consignar
los iicitaderes previamente en el
estabh cimiento público destinado
al efecto el diez por ciento de los
tipos ue la subasta, sin cuyos re
qusítos no s.rán admitidos.

Segunda.— Si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes, debiendo veri
ficarse la consignación. del precio,
dentro de los oche días siguientes
al de la aprebación del remate.

Tercera.— Los titules ce propiedad, sqpli-
dos por certificación delRegistro,
se halan de manifiesto en la Se-
cretaría, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, sin tener

Que el rematante deberá consignar el
precio dentro del plazo que se le fije en la
providencia aprobando la iiquidacióa de
cartas, que no excederá de ocho días.

J. Aparici
Interesados que se dtan

Rafael Peña.
Gregorio Mur.
José Ramos.
José Morales.
Jo-é de la Cruz.
Monsieur Catz.
José Veioiu e.
Juliette Maree
Madame Oghambouse,
Mar/a Seijas.
María Calvo.
Fernando Gutiénez.
Elias Pozas.

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, están de ma-
nifiesto en la Secretaría del infrascrito, de-
biendo conformarse con ellos, sin que ten-
gan derecho a exigir ningunos otros.Para cuya subasta, que tendrá lugar en

la Sala-audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núm. i,se
ha señalado el día 23 de Agosto y hora de
las doce de su mañana, sin sujtcióa a tipo;
adviniéndose a los licitídores que para to-
mar paite en el remate deberán ios licita-
dores consignar el diez por ciento de dicha
tasación, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, en la mesa del Juzgado o establecí
miento destinado ai efecto.

Que las cargas © gravámenes anteriores
y preferentes, si 'os htsbkr?, al crédito del
aeter continuarán subsistentes, entendién-
dose que el remrtante los acepta y queda
subrogaio en su responsabilidad, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en MadrirJ, a 7 de Agosto de 1917.Román Gutiérrez
Marcos Casillas.
Félix Sánchez.

José Soler.
EJ Secretario,

Juan P. Pérez(Núm 3.172.)
Madrid, treinta de Juiie de milnovecien

tos diez y siete.
(D.—7é.)

resererfa de ftacíenda
derecho a exigirningunos otros, y
que las cargas ogravámenes, si.os
hubiere, preferentes al crédite del
Banco, continuarán subsistentes,

V.°B." Ea vista de pro iderscia dictada con fecha
12 del actual por el señor Juez de primeraDE LA El Jaez de 1/ instancia,

José So'er.PROVINCIA DB MADRID sin destinarse a su extinción e.
precio dd remate

instancia del distrito de Chamb rí de esta
Corte, en las autos de iuiclo universal de
abintestato da la finada Doñi Mana Merino
de las Heras, ha acordado sacar a la venta
per primera vez ea pública subasta por el
precio de tres mil noventa pesetas sn que
han sH© tasada las incas embargadas ea
dicho juieie yque se describen a esta coati-

Ei Secretario
ElRecaudador de la Hacienda de ia zona

5/ de esta capital, hadendo uso de las fa-
cultadas que leconfiere el art. 18 de la Ins-
trucción para el servicio de la recaudación
de 26 de Abrilde 1900, ha nombrad© Auxi-
liares a sus órdenes en dicha zona, para la
recaudación en sus dos periodos voluntario
yejecutivo, a los señores Don Juan San
Miguel López y Do- Cesáreo Gervás An

Ante mí:
Faigend© Muzas.

(C-137)

Tod© lo cual se anuncia por medio dd
presente, qu? se (fijará en los sities públicos
de este Juzgado y en e! de igual clase de La
Carolina, además de insertarse con quince
días de aetelación per lomenos a! señalado
en ia Gaceta de Madrid, Boletín Ohcial
de esta provincia y en uno de ¡os periódicos
de Jaén.

CENTRO
Don Enrique Robles Nisarre, Magistrado

de Audiencia territorial de las de íu-ra
de esta Corte y Juez de primera instancia

nuaciéa

del distrito del Centro de Umisma
Una c ien la calle Real, que lleva elnúme-

ro 6, y qae linda: por la derecha,
con casa de Faustino Barbolla; iz-
qaierda, con una calleja, de fren-
te, calle Real, y por detrás, Lean-
dro Benito.

drés. Por d presente h»go saber: Que ea dicho
Juzgado, ypor la Secretaria del que refren-
da, se siguen sutos civiles, promovd s por
el Procurador Don Hilario D go y Cuchi
llero, en nombre y representación dt¡ Ban-
co Hipotecario de España, contra Don Juan
Manud Guerrero y Segura, ssbre secuestro
y po esión interina de flacas hipotecadas en
garantía del préstamo qje aquel estableci-
miento le hizo, yreclamación de los semes-
tres vencidos yno satisfechos.

Madrid, seis de Agosto de milnovecien-
tos diez ysiete.Loque se pone en conocimiento de los

contribuyen! s y Autoridades, así judidalos
como municipales, de les distritos de la
Universidad yHospicio, qae componen di
cha zena.

Enrique Robles
Ante nw':

Otra casa en ia misma calle Real, qae lleva
el número dos; que linda: per la
derecha, con carretera; izquierda,
Faustino Barbolla, y por detrás,
Leandro Benito, y de frente, calle
Real.

una tierra en las Arcas, de cabida quince
áreas cuarerata y ©cüo centiáreas;
liada: al Naciente, con Vicente
¿Moren© Sanz; Sur, rsguera con-
cejil; Poniente, José Gómez, y
Norte, Tomás Villa.

Otra tierra ea las Majadiilas, de cabida nie-
ve áreas; linda: al Naciente, Fran-
cisco Benito; Sur, Fernando Gen-

Joaquín Ferrer.
Madrid, 6 ele Agosto de 1917.

£1 Tesorero de Hacienda,
José Muría Amelo.

(B--77-)

CHAMBERÍ

Den José Soler y Darán!, Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí de esta«MilIlijj CorteEn virtud de providencia dictada en di-

chos autos he acordado sicar a la venta enpública subasta por primera vez yeri el pre-
ció qae se dirá las fincas que a continuición
se expresan y que son las siguientes:

Por el presente se hace saber: Que en
les autos que se tramitan a instancia dd
Banco Hipotecario de España, contra Doa
Ramiro Rodríguez Rubio, sobre secuestro,
se anuncia la venta en pública primera su-
basta de la finca hipotecada, que es la si-
guiente :

JUZGADOS DE I.» :NSTANSIA

UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en el;

Primera.— Tres suertes de olivas compues-
tas de cíen matas cada una, nom-
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Mariano González, y Poniente,

Mártía García, y Norte, Marcos

Gaitero.
Otra tierra en Arroyo Galera, de cabida

tres áreas sesenta centiáreas; lin-

da: af Saliente. Ja«i Viton; Sur,

un Lindazo; Poniente, 'otra Ra,

y Norte, Juan Viton.
Otra tieriaál agua del Mditio, de cabida

de veintisiete artas; linda: a! Sa-
liente, José Gómez; *>or, arrovtí;

Peni© te, agua de! Molino, yNor-
te, Mariano ísonzáTez.

Otra tierra en las Torrecillas, de cabida
cinco áreas cuarenta centiáreas;
linda: al Saliente; Sur vereda de
servdumbre; Poniente, Pedro
Gonzái'z, y Norte, Eusebio Pé-
rez.

zález; Peaieate, regaora eoacejil,
y Neírte, Gregorio Viten.

áreas; linda: al Saliente, Jesé Ti-
lla;Sur, Frandsce Vftón;Ponien-
te,' Feliciano Villa,y Norte, re-
guera concejil.

Otra tierra en el LíaaflT©, de cabida diez y
©cae áreas; liada: si Naciente,
Jnaa Viton; Sur, Miguel Diez;
Poniente, Ensebio Vega, y Norta,
José Benito.

Otra tiena al sitio del Palomar, da cabida
ciacó áreas y cuarenta centiáreas;
liada: al Saltéate,

'
Sanios Pérez;

Sur, Andrés Sacristán; Poniente,
Tomás Villa,yaf7*arté, lamisma

Otra en el mismo sit!o, de cabida cuatro
áreas cinco centiáress ; linda: al
,-aüente, Peiro Matías; Sur,
Agustina Garda; Poniente, Ma-
nu 1Pé.ez, y Norte, Simón déla
Fuente.

Otra tierra al arroyo de Calderón, de «abi *a

diez áreas ochenta centiáreas; lia-
da: aiNaciente, Feraaín Sacristán; haciandá
Sur, Juan Viton; Poniente, cami-
no del raso; Norte,' herederos de
Jesé Cristóbal.

Otra tiéna ea él sitio del arroyo *^aatama
ría, de cabida diez y ñeeve áreas
y setenta y citíce centiáreas; lin-
da: si Saliente, Jesé Villa;Sur,
arroyo de Santamarh; Pesieate,

Isidro García, y Norta, Agustín
Pérez.

Otra tierra al sitio d 1 Horn'llo, de eabids
d'ez y nueve áreas ochenta cen-
tiáreas; linda: al Saliente, Jeróni-
mo García; Sur, Francisco < e Ba
rro;Poniente, un lindazo; Norte,
T.burdo Toledo.

Otra al sitio de las Cruces ele cabida tres
áeasquirce centiáreas; linda: al
Saim'e, un ba« raneo; Sur, na
lindazo; Poni r.te, Francisco de
las Huas, y Norte, Frontera de
Cerezo.

lia huerto en e) sitie délos Linares, de
cabida tr?S áreasquince centiáreas;
linda: al Naciente, calleja de Jos
Linares; Sur, María González; Po-
niente, Juan Vitos, y Norte, ve-
reda de servidumbre.

Una tierra al sitio de Vddivares, de cabida

Otra tierra enLHo la, de cabida onc* á cas
veinticinca cehtiíréas; lind : al
Saínate, Alejandro Garcü; Sur,

Juan Viten; Pni nte. Eusebio

Veg-a, y Norte, J sé Cris'óbal.
Otra tierra en el corral de Miguel Pérez, de

cablea dez y ocho á eas; linda: al
Saliente, Domingo ViUa;Sur, Vi-
cente González; P miente, herede-
ros del Norberto Moren©, y Norte
Lu s Viton.

Otra tiena a la Solana, de cabida catorce

áreas y setenta y tres eentiáceas;

liada: al Saliente, Juan Viton;
Sur, Antonio Martínez, y Ponien
ta, Isidro Sacristán, y Nerte, Fran-
cisco Moto.

veinticuatro áreas cmcue-i a y seis
centiáreas; linda: alNaciente, Fer-
nando González; Sur, Fermín Sa-
cristán; Poniente, José Benito, y
Norte, Francisca Benita,

©tra tierra al sitio del Polo, de cabida cua-

Uaa tierra en Valdelezeya, de cabida siete
áreas y veinte centiáreas; toda: al
Saliente, vereda concejil; Sur,

Fraacisco González; Poniente,
arroya de Valdelozoya, y Nurte,
Pedro Matías.

Otra en e! H .yo de la Cssa, de cabida dece
áreas setenta centiáreas; Hads: ai

S líente, Antonio Gómez; Sar, II
de*onso Pérez; Poniente, ua erial,
y Norte, José B:nvo

Otra tierra en prado Pístor, de cabida «ue
ve áreas; «inaa: al Salient -, Fa
Diana Villa; Sur, Fráaelse» B.ni-
u>; Poniente, Juan Viton,yNorie,

Otra tierra a l*sPoyatuelas, de cabida tres
áreas qdnee e- ntiáreas; ünda: ai
Salit nte,Herederos de Germáa
Birbr-lla; Sur, un lindazo ;Pe,

n nte, Dion sio Viton,y Norta,
José Benito.

tro áreas noventa yana centiáreas;
linda: al Naciente, reguera conce-
jil;Sar, Angd Villa; Poaieate,

Simón Martínez, y Norte, dicha Otra tierra en la cuesta dd Estar, de cabida
cuarenta y dos áreas y cuarenta y
cuatro ceutiáre-s; linda:al Salien-
te, Ciríaco Villa;Sur, Pascual He-

reguera Par 5» cuya subasta, que tendrá lugar ea la
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la
ca le fiel Gesera! Casianos, aúm. i, se ha
señalado el día custro de Sept emfsre próxi-
mo, hora de las doce de su mañana, sir-
viendo ee tipo para lamisma la cantidad de
tres milnc ve; ta pesetas, en que han sido ta-

sadas dichas fines sjadvert endose alos licita

«Otra tierra al Vallejo de la Pradera de la
Montrra, de cabida quince áreas
y veinticuatro eentiáreas; linda: al
Neciente, con Fdips Heras; Sur,
Herederos de Antonio Moreno de
Riaza; Poniente, Isidro Sacristán,
yNorte, Ildefonso Pérez.

Otra tierra al sitiodel Corral de MiguelPé-
rez, de cabida cuatro áreas noven-
ta centiáreas; liada: al Naciente,
Antonio González; Sur, vereda
concejil; Poniente, Tomás Pérez,
y Nerte, Eusebio Vega.

Otra tiena en ia pradera del Ajo, cabida
veintinueve áreas cuarenta y seis
centiáreas; linda: al Nacien-
te, María Vitón; Sar, un erial;
Poniente, Gregaria Villa,y Norte,
Felipe Heras.

rrero; Poniente, si lindazo, y
Norte, camino de; Raso.

Otra tierra ea el Babuar, de casida siete
áreas y ©chonta' y cinco centiáreas;
linda: al Stiiente, la nrs na ha-
cienda; Sur, Víctor Viíla; Penien
te, Pedro González, y Norte, Sí-
móa González.

Mr a Gésnéz
Otra tierra en el arroyo dd Tamo, de ca-

bida dos. áreas sesenta centiáreas;
lind.i: ai Saliente, herederos de
Fernando Villa: Sar, «amireo del
Raso; Poniente, Ildefonso Pérez dores: qus no se admitirán posturas qué ao

cubran las das terceras part s de diciu' tipa,
y que para tomar parte en el remate debe-
rán eons g larse previ irumie ea laaiesa del
Júzgalo © en el Estaoíecimiento destínalo
al efecto el di z p> r ciento del indicad*
tipo, sin cavo rsqudta no sarán aimitiias,

y quj los titules de propiedad de dichas ña-
cas, suplidos par certificación del Registre-
de la Prodedad, estarán de manifiesto es
la Si cr-taría del que autoriza, donde pe-
erán examinar!) s los que le deseen.

yNorte, el río
Otra tierra en la S -lana, de cabida nueve

áreas; linda; al Saliente, con Jesé
Cristóbal, y Sur, ua lindazo y Pe
niente, Mariano Goszález, y No-
te, Antonio Martín.

Otra tierra en Vaiontk>; de cabida treinta
y nueve áreas; linda: al Saliente.
Agustín González; Sur, Vctnte
González Trapero; Pcniente. Ale
jandro Garda, y Norte, carretera.

Otra tierra en la suerte de la Crñnda, de
cabida nu.-ve áreas; linda: al Sa
líente, berederos de N rberto Mo
ro^e; Sur, MüusS Bombí ,Sm-
tos Heras, y Norte, La«jera.

Otra tierra en Valuvares, dé cabida vein-

Otra tierra en Valsado, de cabida once
áreas y cuarenta y tres centiáreas;
linda: al Saliente,

'
Ildefonso Pé-

tez; Sur, vereda concejil; Ponien-
te, Francisca Ramírez, y Norte,
Félix Toledo.

Un prado en Csrrasierra de cabida trece
áreas yc ncuenta cintiáreas; linda:
al Saliente, Francisco Villa;Sur
camino de Carrasierra; Pódente,
Juan Vitón, y Norte, Santos He-
ras.

Otra tierra en la Prespital, de cabiáa nueve
áreas y ochenta y dos centiáreas;
liada: al Naciente, herederos de
Santiago Vitón; Sur, herederos
de Marcos González; Poniente,
herederos de Folipe García, Norte,
pradera de la Prcsoital.

Otra tiena ea el sitio de las Torrecillas, de

Madrid, veinte de Julio dé milnevecien
tos diez ysi te.

V." B."
Otra tierra cercada de sote, en la calleja de

la Fuente, de cabida cuatro áreas
cincuenta centiáreas; iinda: al Sa
lieate y Sur, con Ilddenso Pérez;
Poniente h rederos de jasé Bar-
so ia, yNorte, Juan Viton.

Ua prado de hierba en Camvl la, de cabi-
da diez áreas ochenta centiáreas;
linrta: al Saliente, Tomás Ruiz
Zorrilla; Sur, ladera; Poniente,
Manuel Bombín, y Norte, el

El Juez de orímera instancia,
José Soler

El Secretare,t u~a áreas sesenta centiáreas; lin-
da, alSaliente, e n vereda: Sur,
Mariano Vacas; Poniente, Fian
ei.'co Viton,yNorte. Santos Heras,

Otra tierra en la prad'.ra del Aje, de cbi-
da veintidós áreas cificueeta cen-
tiáreas; linja: al S.liente, Félix
Herss; Sur, Alejandro García; Po-
niente, «.redera dd Ajo,y Nerte,
Girg-.rio Vacas.

Otra tieira a> su o de los CeUááillos, de ca-
bida d'ez y seis áre>;s cincuenta y
seis ctr.faie s; ihda: al Saliente,
Aleja :;*io Garci ; Sur, Ramón
García; loriente un lindazo, y
Norte, Pascual Heredero.

Ante mí:
Ledo. Fulgtncio Muzas.

(C.-I35)
cabida diez ynaeve áreas sesenta
y cinco centiáreas; linda: al Norte,
Frai.ci co Heras; Sur, Francisco
González; Naciente, Eusebio Pé
rez, y Poniente, Manuel Pérez.

Otra tiena en d sitió de! Quijonal, de ca-
bida ©atore* áreas y s« tenta y 'res
centiáreas: linda: alNaciente, Ma
nuel Bescbín; Sur, María Moral;
Ponieste, Miguel Pérez, yNorte,

juzeAa&s municipales

CHAMBERÍ

Otra tierra en las cercas, de cabida cuatro

mismo
En virtud de providencia del señor Don

Mguel Gav y Garcia-Camba, Juez munici-
pal tupiente ad distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, iiama y emplaza a Migu®

Sanz y banz, cuyas demás circunstancias)
aaual paradero se ignoran,para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 20 de Agos-
to, a las di z y media, a celebrar juicio

*
taitas numeio 659 de 1917; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que ha a lugar.

al Salienta, Juan Viton; Sur, el
mismo; Poniene, el prado ante-
rior, y Noite, Ildefonso Pérez.

Otra tiena en los Loliad.llos, d¿ cabida

áreas cincuenta centiáreas; iinda

vereda Concejil.
Otra tierra en el sitio de las Arcas, da cabl

da siete áreas y treinta y seis cen-
tiáreas; linda: al Saliente, Agustín
González; Sur, Francisco Nieto;
Poniente, Temas Villa,y Norte,
herederos de Felipe Redondo de
Riaza.

veintisiete áreas; lin¡sa: al Salien-
te, frontera; Sur, Santcs Sacris
tan; Poniente, otra frontera, y

Otra tierra al corral de Mguel Per z, de
cabina si«te áreas ochenta y tres
centiarea ;lh-d.j.- ai Saliente,, Den

H«-ras; Sur, la m,sma . fea
deuda,, y Poniente, Tomás Pérez,
y N rte, Dionisio Vito ¡.

Otra tierra en el mis«r>© sitio, de cabida
cuatro áreas cincuenta centiáreas;
linda: al S liente, Luis V;ton;;
Sur, Fausrno Barbolla; Poniente,
vereda, y Norte, Domingo Villa.

Norte, Alejandro García
Otra tierra al Reitero, de cabida nueve

áreas; linda: al Saliente, con un
Lind zo; Sur, Pascua. Herrero;

Otra tierra alpalomar, de cabida tres áreas;
linda: al Sa iente, Miguel Gonzá-
lez; «1 Sur, Felipe Hras; Poniea-
te, la misma hacienda, yNorte,
Vicente de la Fuente.

Otra tierra al sitio de ElMaíllo, de cabida
dos áreas y cuarenta y seis centi-

Madrid, 18 de Julio de 1917.
V.° B.°

Migud Gay.Poniente, un Lindazo, y Norte,
Ildefonso Pérez.

.... ElSecretario,

Mariano Ordás.
(B.—223 3-)Otra tiena en las Rubieras, de cabida cua-

tro áreas cincuenta centiáreas; lin-
da: dSaliente, Fabiana Villa;Sur,

(Núm. 3 055.) -
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